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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PQñ gL AÑO TÉRM INA& O ÉL 31 DE DlCIiM Bft E DEL lúíé 

1. INFORM ACIÓN GENERAL 

MICAEXPORT MI CAFÉ EXPORTADORA S A, es una Compañía Anónima constituida en ei Ecuador. Su 
domicilio principal es la ciudad de Guayaquil, calles Gómez Rendón No. 917 e/  Seis de Marzo y 
Villavicencio. 

La Compañía se const ituyó en la República del Ecuador el 30 de Enero del 2.015 El objeto principal de 
la Compañía es el cultivo de Café y Cacao. 

Al 31 de diciembre de 2018 el personal total de la compañía alcanza 1 persona de los cuales O son 
empleados, que se encuentras distribuidos en los diversos segmentos operacionales. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 

ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Código  Orgánico  de la  Producción-  Con fecha diciembre 29 del 2010 se promulgó en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

•  La reducción progresiva en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, así tenemos: 
23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, para 
la medición del activo (pasivo) por impuestos diferidos, la compañía ut ilizó una tasa de 
impuesto a la renta promedio del 23%. 

Aspectos  Tributarios  de la  Lev de Fomento  Ambientai  y Optimización  de los Ingresos  del 
Estado-  Con fecha noviembre 24 del 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 
583 la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que incluye 
entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al 5%. Por presunción 
se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y se 
establece como exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas 
naturales que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los pagos de este impuesto en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, que consten en el listado que 
establezca el Comité de Polít ica Tributaria y que sean utilizados en procesos productivos, 
pueden ser utilizados como crédito tributario de impuesto a la renta. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Depreciación  de Revaluación  Decreto  Ejecutivo  No. 1180 -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Con fech a 30 de nnayo del 2012, el 

Servici o de Rentas Interna s promulg ó el Decret o Ejecutiv o No. 1180 en el que se reform a el 

Reglament o para la Aplicació n de la Ley de Régime n Tributari o Interno , eliminand o el litera l 

mediant e el cual , la autorida d tributari a y los contribuyente s consideraba n sin efecto s tributario s 

la revaluació n de activo s fijos . 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entr e el 31 de diciembr e del 2018 y la fech a de emisió n de los estado s financiero s (Abri l 10 de 2019) 

no se produjero n evento s que en opinió n de la Administració n pudiera n tener un efect o important e 

sobr e los estado s financiero s adjuntos . 

APROBACIÓ N DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estado s financiero s por el año terminad o el 31 de diciembr e del 2018, han sid o aprobado s por la 

Compañí a en Abri l 10 del 2019 y será n presentado s al Directori o y Accionista s para su aprobación . En 

opinió n del Directori o de la Compañía , los estado s financiero s será n aprobado s por la Junt a de 

Accionista s sin modificaciones . 


